
CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Señora 
Luís Joaquín Romero Cevallos 
Gerente General 
Metropolitan Touring C.A. 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones, por la 
vía del endoso, de la compañía Metropolitan Touring C.A., con RUC No. 1790022838001, 
realizada el 18 de febrero de 2016 en esta ciudad de Quito. 

La transferencia de acciones se realizó a título oneroso, de la siguiente manera: 
No. de acciones transferidas: 600 acciones 
No. de título de acciones: 63 
Valor por acción: USD $ 4,1759 
Valor total de la transacción: USD $ 2.505,58 
Forma de pago: de contado 

El valor nominal de cada acción es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento.    
Esteban Proaño Salvador 

Apoderado Herederos Sr. Eduardo Proaño Paz y Miño 
C.!, 1705275905 

el ele 
CEDENTE 

María Elvira Ferrero Revilla 
PAS. 459277919 

CESIONARIO 

Marco Robalino Vásconez 
C.!. 1704911104 
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SEÑOR NOTARIO: 

En sl itegritro de escrlures publicas a 3u Onigo sivasé msertar ua 
DECIARACIIN JURAMENTADA, de os señores CARLOS ABRO 
FRANCISCO XAVIER y CARMEN "LENA PROAÑO SALVADOR nyos de 
ques en vida fus el señor LU ANIBAL EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO a 
«$ vez que sorcitamos hecho esto, ge conceda ja POSES.ÓN EFECTIVA pz 
OS BIENES HEREDITARIOS, al tenor de las siguientes oiausulas 

  

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Gamparocen para la presente declaración 
usarantada, 15 siguientes personas los señores CARMEN Ef*=NA, 

CARLOS ALBERTO y FRANCISCO XAVIER PROAÑO SAI VASOR —onsus 
calidades "tus y universales herederos de $u pame señor 3 UNS ANIBAL 
CDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO Los comparecientes som de estado comi 

Mos A estepea del señor Carlos Asberto Proaio Salvacor que es 
anartrada do nacionalidad ecuaionarna y domieriadas ea esta cmdad de 
“muro 

  

    

SEGUIDA ANTECEDENTES. 
(no - E señor LS ANÍBAL EDLARDO PROAÑIO PAZ Y MIÑO, fallecio el 96 
Se octubre de 2009, en 4 cluded de Pembroke Pao, Estado de ta FlouJa, 
Estados Unutos de Ámenca 

  

   

Dos Del señor LUIS ANÍBAL EDUARDO PROAÑU PAZ Y MIÑO quesaon 
Lomo varyuge sobreviviente sy esposa señora MARÍA ELVIRA FERRERO 
REVELA y romo únicos y universales herederos Sus higos =ofores MARÍA 
CUGENIA CATALINA, ALiNa GUADALUPE, COUARDO ANTOMIO 
TERMANDO MARIANO, MARÍA BEL PILAR, CARMEN ELENA VERÓNICA, 
ZARLOS MEPRIO FRANCIEUO XAVIER u BAN PROASO 
SA YADOR y aderás los señores — Pero José Proaño Marín y María 
Awganara Proaño Marín. — hijos del díunta PEDRO 0Sk PROANÓ 
SALVADOR, iembien yo del causante 

    

    

TEWLERA. DECLARACION JURAMENTADA Cos | 
esvusstos, lus compersoenias, señores CAROS ALBERTO — FRANCISCO 
JAMIER y CARMEN FEENA PROAÑO SALVADOR, af tenor de lo dispuesto 
en el Artico Ocho dle la Lev Reterratona a ta Ley Matana* publicada en el 
Registro Oficiaf namero sasente y vuelo de vcic de rovembie as ml 
Iovecientos navente y asis declaramos BAJO JURAMENTO, lo sguento 

te MARIA FLVIRA FRRRERO REV LA, esposa que los señicres MARIA 
FUGA CASALIMA, ALBA GUADATUPE — ESUARDO ANTONO, 
FERMANDO MARIANO MARÍA Met PILAR, CARMEN Fl ENA VERONICA 
CARLOS ALBERTO, FAANCISCO AAVIER y ESTEBAd PROAÑO 
SALVADOR hos y que jos smñores Pedo lose Proaño Marin y Mar a 
Mejandra Progrio Ráiyin, mentes, gos del difunto PEDRO JOSL SROAÑ O 
SA] VADOR mes romuge sobiweviehte Tejos, metas y leglimos heradaras 
unversales de muestro esos, pudo « abuelo señor LUIS ANIMAL EDUARDO 

  

    
      

   
   

    

  

        
     

     
      

   



PROARO PAZ Y MINO, y, que no existen víras personas que terigan derechos í 
SUCESOrOS     
Suvase senor Notaño conforme la declaración juramentada torta. a or tos 
comparecientes, la disposición legal antes cllada, así coran los documentos 
acompañados pareda de mafimomin, partidas de maciriento de 'os 
herederos — y partida de defuncion del causante, dectarar er acta notanes la: 
POSESION EFEGIVA de los bienes hereditanos del señor —1UIS ANÍBAL, 
CDUARNO PROAÑO Paz Y MIÑO en favor ae su conyugo sobrevivent 
hilos y tietos antes nombredas Así mismo, se semira dispaner que Al 
notenal sea mscrita en el Ragitra de la Propredad del Canton Quito 

    

Usted, señor Nolano se servirá agregar las demas clausulas de es'10 que 
eos para la validez de este instrumento 
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ESCRITURA No. MIL TRESCIENTOS VEINTE Y NUEVE 

41329) 

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

CARMEN ELENA, CARLOS ALBERTO Y FRANCISCO XAVIER 

PROAÑO SALVADOR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI COPIAS 
EIRERLIREIRLALL IES EE REISER ER 

En él Disinto Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES VEINTE Y TRES DE FEBRERO DE DOS 

MIL DIEZ, ano mi, Doctor Roberta Salgado Salgado, Notano Tersero 

del Cantón Quita, comparecen los señores CARMEN ELENA 

CARLOS ALBERTO, y TRANCISCO XAVIER PROAÑO SAt VADOR 

en 3us calidades de horedorós unwversales de su padre el señor LUIS 

ANIBAL EDUARDO PROMNC PAZ Y MIÑO, Los comparecientes son 

de estado cnal casados, a excepcion del señor Carlos Alberta Proaño 

Salvador que es de estado emvil divorciado, mayores de cdad, de | 

nacionalidad ccgatonana domiciliadas en esta Ciudad ae Quito 2abiles 

par contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen que   
lee 0955 

  

dotan 218 y Ao Pur por Rár Rocafuro, 
etefox 202 0314 * 252 8769255 8326 50 U/AS 

Email prensapa/Qnotaraceeco=aqui com 

     



  

  
  

elovo a escrítura publica la minuta que me entegan cuyo tene hera y 

que transonbo es el siguiente SEÑOR NOTARIO En el Registro di 

  

escrturas públicas a su caigo sirvese insertar una DEGARACION 

  

JURAMENTADA de los señores: CARLOS ALBERTO — FRANCISCO 

XAVIER y CARMEN FI ENA PROAÑO SALVADOR hijos de quien en 

viga fue el señor 11118 ANÍBAL EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO a la 

vez que solicitamos hecho esto se conceda la POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES HERED TARIOS, al tenor de las s:guientes tiausulas 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparccen para la presea 

declaración juramentada, las siguentes pesonas los soñores 

CARWCN EJENA CARLOS ALBERIO y — FRANCISCO XAVIZR 

PROAÑO SALVADOR, en sus  ralicados hos y universalos 

herederos de su padre señor LUIS ANÍBAL EDUARDO PROAÑO PAZ Y 

MIÑO Las compareciontes gon de estado cow] casados a excepcion 

del señor Carlos Alberto Proaño Salvador que es divorciado de 

ascionaldad — ecuatonana y domfcllados en esta ciudad de Quito 

SEGUNDA ANTECEDENTES. Uno ti señor LUIS ANIBA! 

EGUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO fallecio el ses de octubre de cos mil 

nueve, en la ciudad de Pembroke Pures Estada de la -lorida, Estedos 

Undos de Arrerica Dos Hol señor LUIS ANIBAL EDUARDO 

PROAÑO PAZ Y MIÑO — quedaron como cotyuge sobreviviente su 

reposa senora MARIA ELVIRA FERRERO REVILLA y como unicos y 

un versales herederos sus hos señores MARÍA TUGENIA 

CATALINA, ALINA GUADALUP+ FLUARDO ANTONIO TERNANDO 

MARIANO, MARIA DUL PILAR CARMEN ELENA VERÓNICA 

CARLOS ALBERTO, FRANCISCO APVIER y ESTEBAN — PROAÑO 

SALVADOR, y adomás lós señores Pedro José Proaño Mara y Mara 

Alejanora Proaño Mari hyos «el difunta PEDRO JOSE PROAÑO 
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Con los antecedentes expuestos, los 

  

TERCERA omparcaentes, señores CARLOS ALBERTO, FRANCISCO XAVI-R 

y CARMEN ELENA PROAND SALVADOR, al tenor de lo dispuesto en 

| el Articulo Ocho de la Ley Reformatona a la | ay Notaral, publicada en el 

Registro Oficial numero sesenta y cuatro de ocho de noviembre de ¡ml 

novecientos novente y ses, decfaramos BAJO JURAMENTO, lo 

siguiente Gue MARIA El VIRA FERRERO REVILLA, esposa, que los 

senmes MARÍA EUGENIA CATALINA, ALINA GUADA! UPE, 

£DUARDO ANTONIO, FERNANDO MARIANO, MARÍA DEL PIAR 

CARMEN ELENA VERÓNICA, CARLOS ALBERTO, PRANCISCO 

XAVIER y ESTEBAN — PROAÑO SALVADOR, hros, y, uue los 

senores Pedro José Eraaño Marin y Marta Alejandra Proaño Marin, 

nietos, hijos del difento PEDRO JOSF PROAÑO SALVADOR somos 

conyuge sobreviviente, hyos, metos y legajos herederos unmersales 

de muestro esposo, padre y abusio señor LUIS ANÍBAL EDUARDO 

PROAÑO PAZ Y MIÑO, y, aus no existen otras personas que tengan 

desechos sucesono Sivase señor Notaso confomme le dectasación 

juraraentada formulada por los comparecientes, la disposicion legal 

antes riada, así como tos documentos acompañados" parida de! 

matnmonio, partidas de nacimiento de los herederos, y partida de 

deflincion del causante parida de idefunuon del señor Pedro Jo3ó 
  

Proaño Salvador y posesión efertva del mismo, declara en acta 

notarial, la POSESION EFECTIVA de los bienes heraditarios tot señor 

LUIS ANIBAL EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO er favor de su 

conyuge sobreweente hos y retos antes qembrarios Así mismo, se 

vervrá disponer que sl acta notarial sea inserta en el Registro de 1a   Propiecad del Cantón Quito Usted señor No'aric se servira agregar las   
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insiurcomo - Ermedo; Doctor Wiadia Cepeda Puyol, eLogado co! 
matricula número dos mul sercientos novepta y ser del Colegio «e , 

Abogados de Pichincha - Hasta aquí la minuta que cueda eleveda a — | 
escritura. publica con todo su valor legal - Para la cefobración de la 
presente esurtura pública se obsereron todos los preceptte legales y 

del caso y loída que les fue a los comparecientes, ntegramento por mu Á 
1 el Nolano, se ratificar en todo lo dicho y para constancia [ man concaugo 

en unidad de acu de todo 'o cual doy fe - 
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NCTARIA (ERCERA DEL CÁNTON QUITO De acuerdo con el numeral 
eco de Artctto dieciocho de la Ley Notantal, CERTIFICO que la copia 
que antecede que consta de tres fojas utiies es reproducción exacta del 
dosi mento presentado ante el susento — Oute martes veinte y tes de 
Tetrero de dos Mm dlez- 
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CLRAD 

ESTADO DEFLORIDA —) 
15 

CONDADO MIAMI-DADE 3 

Yo, Rafal Y Carreño, Notario Publico en y para el Estado de Florida, 
competente pora tomar declaraciones, po” el presente documur.o CERTIÍTICO 
que el ancho esuna traduccion literal del dotecuento original del idioma INGLIA 
al ESPAÑOL, presentado ante mu vote día 20 de Octubre de 2009, por Rocio 

Matos Garcia a quien conozco personala.ente 

Quien declara gue la Irmlueción del docimeríto óngunel es verdadero y war eclo 
en lo mejor de ¡mus LODOcimientos y creencias 

Que todo lo cae encontró es este documento ha sido bteraluente traducido al 
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vs Ono dario, due   

LERFIEICADO DE TRADUCCION 

18% 
CONDADO MIAMI-DADE ) 

Yo, Rafal J, Carreño, Notario Publico en y para el Estado de Flo.ide, 
comperes'e park tomar declaracio es por el presente documento CER PIRICO 
que el anexo es una wraducción lx oral del documento oripinad del 18jomma INGLES 
7] ESPAÑOL, presentado anto m: este día 0 de Octubre de 2009, per Rocío 
Matos García a quen conozco personalmente 
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Quen devlara que la traduccion del rlacoLavulo orgmal es verdade.o y conecto 
en lo “eos de mus COLOSIO y CroMatas 

Que todo lo que encontio (a vste Cocomeato ha sido hierslmenio traducido al 
Esszanol or un requerimiento ora! de la parto msteresado 

ESTADO IFILORIDA 1 
ES 
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, Ko Miame, Florida, Martes, 20 de Ootub e de 2009 

CONDADO MIAMI-DADE 3 
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SE OTORGÓ ANTE Mil, DR. ROBERTO 
SALGADO SALGADO, — NOTARIO 
TERCERO DEL CANTÓN QUITO, Y EN 
FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE DECLARACIÓN 
JURAMENTADA OTORGADO POR 
CARMEN ELENA, CARLOS ALBERTO Y 
FRANCISCO XAVIER PROAÑO 
SALVADOR.- SELLADA Y FIRMADA EN 
QUITO, MARTES VEINTE Y TRES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIEZ. 
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IBERTO SALADO 9417 9D0 
NOTO 

(1330) 

ACIA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS SIENES DFI 

CAUSANTE SEÑOR LUIS ANIBAL EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

or COPIAS 

8388882886882 88258.6888 868 BÉTALLAREIIA CAREER 

En el Distulo Metroaciitano de Quito, Tapilal de la Republica del 

Y TRES DF FFBRERO DE DOS 

dal DIEZ ante ei, Doctor Roberto Salgado Salgado, Nuuario Tercaro 

  

Ecuador hoy die MARTES VCH 

del Cantor Quita, y en ate < la pebuon formulada por el Dacor 

Wiadime Cepeda Puyal, abogado son matricula numero das ses n4ove 

sels del Colegio de Abogacas de Pienincha en calidad de abugado Le 

los petiionarios señoras MARÍA FUGENIA CATALINA, ALINA 

GUADALUPE EDUARDO ANTONIO FERNANDO MARIANO MARA 

DEL PILAR, CARMEN ULINA, VERONIGA CARLOS ALBERTO, 

FRANCISCO XAVIER; Y ESFEBAN PROARO SALVADGR de cetado 

em! casados, a excepcion de la señora Alina Guadalupe Proaño 

£alvadur y el senor Carlos Aloorzo Proaño Salvador que son de estado 

enil divorciados, así como tambien ds la scñonta Maria Ale andra 

+ £maño Mam y el señor Pedra José Proaño Marin,_de estido cid 
Tis Sorgo Wershusglea YY My.8v Amaconas LAbí ucatueno Sto psa, OY 5 $ 

"Trledar. 232 0244 + 252 8969 + 255 8336 » 250 V0iá 
eme pá pote unacrecciquio com 

  
  

 



  

solteros hipos de quien en vida fue el señor PEDRO JOSC PROAÑO 

SALVADOR, también hjo del enusante soñar FUIS ANIBAL EDUARDO 

PROAÑO PAZ Y MINO, sohcfándomo les reciba ta Declaración 

duramentada como en efecto les recibí tendiente a obtener la 

POSTRIÓN EFECTIVA PRO INDIVISO de tos bienes de la causante, 

ubicados 

  

1 Cantón; Ounto, para lo cual me presentan les siguientes 

instrumertos a) Parhda de defunción del causante senor LUJS ANIBAL 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO en ía que consta su fallecimiento 

eoaccido el segs de octubre de dos mul nueve, bj Paridas de 

racmiento de los hos señores” MARÍA FUGENIA CATA, INA AL INA 

GUADALUPE, EDUARDO ANTONIO FERNANDO MARIANO, MARÍA 

DEL PILAR, CARMEN ELENA, VERÓNICA, CARLOS ALBERTO, 

FRANCISCO XAVIER Y ESTEBAN PROAÑO SALVADOR, así como 

también de ¡a señorita Maria Alejandra Proaño Marin y el señor Pedro 

José Proaño Marin Al efecto, en ejerorio de la FE PUBIIGA de la que 

me hallo vestido y de conformidad a la farultad prevista en el Numeras 

doce (19) del Articulo Dieciocho (18) de la Ley Notarral mcorporado por 
le Ley Retormatona ve la Ley expedida el cnco de noviembre de mí 

noveciarros noventa y seis y promulgada en al Registro Oficial Rimero 
sesenta y cltatro (64) del ocho de noviembre det mismo año, be reabido 
la DECLARACIÓN JURAMENTADA de los señores CARMEN ELENA, 
CARLOS ALBERTO, Y FRANCISCO XAVIER PROAÑO SALVADOR: 
Se hán cumplida co” los requisttos previstos en la Ley Notana vigente, 
po" fanto, queda concedida la POSESION EFECTIVA PRO INDIMISO 
de los bienes de, causante señor LUIS ANÍBAL EDUARDO PROAÑO 
PAZ Y MIÑO, er favor de tos petivwnanos señores MARÍA FUGENIA 
CATALINA, ALINA GUADALUPE CDUARNO ANTONIO, FERNANDO 
MARIANO, MARIA DEL PAR CARMEN ELENA, VERÓNICA, 
  

   



  

NOTARIA 
TERCERA 

  

   

  

DR RL BERTOSA) GA0A SALGADO 
NOTO 

  

  

   Marín y el señor Pedro Jose Proaño Main, en su cohdicl 

legílmos herederos dejando a sawo loz derechos de terre os- El 

origina de esta cdigencia se moorpora al proucolo de escrituras 

publicas de ests Notaria extendiendo dos coblas certificadas de la 

ir sma, a fin de que se praceda a meenbir en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Quito Para constancia susoribo la preserte Acta Nofanal! 

de todo fa pual any fe - 
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SE OTORGÓ ANTE MI, DR. ROBERTO 
SALGADO SALGADO, NOTARIO 
TERCERO DEL CANTÓN QUITO, Y EN 
FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE ACTA NOTARIA DE 
POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEL CAUSANTE SR. LUIS ANÍBAL 
EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO.- 
SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 
MARTES VEINTE Y TRES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, 

   



      do 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A PEFICION De TA PARTE 

INTERESADA EL DÍA DE M0Y EN EL REGISTRO DE 
ESCRITURAS PUBLICAS DC LA NOTARIA TERCLRA, Y EM 
VEINTE Y CUATRO FOJAS UTILES PROTOCOLIZO La 
PRIMERA GOPIA CERTIFICADA DL LA ESCRITURA DE 
DECLARACION JURAMENTADA Y ACIA NOIARIAL pe 
POSESIÓN FEFCTIVA DE 10S BIENES DEL CAUSANTE SR. 
FUIs ANIBAL EDUARDO PRCOAÑO PAZ Y MIÑO SELLADA 

Y FIRMADA EN QUITO MARTES VEINTE Y TRES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DieZ- FIRMADO,  DOCIOR 
ROBERTO SALGADO SALGADO NOTARIO TERGFRO DEL 

CANTÓN QUITO SIGUE UN SELLO 

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE DECLARACIÓN 
JURAMENTADA Y ACTA NOTARIAL DE 
POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL 
CAUSANTE SR. LUIS ANIBAL EDUARDO 
PROAÑO PAZ Y MIÑO.- SELLADA Y FIRMADA 
EN QUITO, MARTES VEINTE Y TRES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIEZ. 

AS 
La E O SALGADO Sa LOeO 

LAS 

  

  

    
 



     



Pr, 

RIGESIRO JE La FROPIFDAD DEL CANEOM QUITO 

Razor dissuseriperon 

Lan er D0 nada ma ts le pct seso de POSLSbO% ERES DA aan 

  

PEGIS IM bi NO NINAS VARIAS tama 141 repretorols) 22 
Mercodaa, 2 A A 

aseo La 
ro LUIS A e 
TS 

Vos peticiarartos setos SRA LUGOBTS SALGA ALINA OR ADAC UPL EDGAPLO ASION 
UEGDANOS CARISVO BERTA GEL Ullag CARD 7, DA A PRERIEA E RLOS ALOTRTA, 
DRANOISL O NAS EROS ESE als LRGAÑO DALTESDOR, * de MARA FJAN PADROA NO ARO 
y PTUPO 100 PROAÉC LAR: un sr co cosoda gos = Bee a salvo a does de uacrros 

  

Rocpunable 

/ 
d 

4 ARLORI TO 

  
 



¡ 	Tarnata GaicesAlmeida 
No/aria Sería 

ESCRITURA PÚBLICA No.: 2016-17-01-06-p00751 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

MARÍA EUGENIA CATALINA PROAÑO SALVADOR Y OTROS 

DELEGACION PARCIAL DE PODER GENERAL 

ALINA GUADALUPE PROAÑO SALVADOR, Y OTROS 

MARÍA ALEJANDRA PROAÑO MARIN 

A FAVOR DE: 

ESTEBAN PROAÑO SALVADOR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy viernes doce (12) de febrero del año dos mil 

dieciséis (2016) ante mi Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria 

Sexta Suplente del Cantón Quito, por licencia concedida a la titular Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparecen, a la 

suscripción de la presente escritura, MARíA EUGENIA CATALINA 

PROAÑO SALVADOR, EDUARDO ANTONIO PROAÑO SALVADOR, 



Juniura Gui ces A/meMa 
Notaría Sexta 

Quito D.M 

CARMEN ELENA PROAÑO SALVADOR, FRANCISCO XAVIER PROAÑO 

SALVADOR, FERNANDO MARIANO PROAÑO SALVADOR, VERÓNICA 

PROAÑO SALVADOR, PEDRO JOSÉ PROAÑO MARÍN, cada uno por sus 

propios derechos; ALINA GUADALUPE PROAÑO SALVADOR y MARÍA 

DEL PILAR PROAÑO SALVADOR, debidamente representado por su 

Apoderado General FRANCISCO XAVIER PROAÑO SALVADOR, 

conforme constan de los Poderes Generales, que se adjuntan como 

documentos habilitantes; CARLOS ALBERTO PROAÑO SALVADOR 

debidamente representado por su Apoderado General, FERNANDO 

MARIANO PROAÑO SALVADOR, conforme consta del Poder General que 

se adjunta como documento habilitante; MARIA ALEJANDRA PROAÑO 

SALVADOR debidamente representada por su Apoderado General, 

PEDRO JOSÉ PROAÑO MARÍN, conforme consta del Poder General, que 

se adjunta como documento habilitante. Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatorianos, excepto Eduardo Antonio Proaño 

Salvador que es de nacionalidad estadounidense, inteligente en el idioma 

castellano, de estado civil casados, excepto PEDRO JOSÉ PROAÑO 

MARÍN que es soltero, domiciliados en esta ciudad Quito, Distrito 

Metropolitano, excepto Eduardo Antonio Proaño Salvador domiciliado en 

los Estados Unidos de América, de tránsito por esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía y pasaporte, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas, que se adjuntan como documentos habilitantes. Advertidos 

que fueron los comparecientes, por mi, la Notaria Suplente, de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
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Tani nra Garcés A ¡mejí/a 	

' 

Quito D.M 

 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

incorporar una de Poder Especial, al tenor de lo que a continuación se 

indica: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento del 

presente Poder Especial, de manera libre y voluntaria, con sus plenas 

capacidades volitivas y legales, comparecen: MARÍA EUGENIA CATALINA 

PROAÑO SALVADOR, portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero tres tres siete cinco ocho siete uno (1703375871) por sus 

propios y personales derechos; EDUARDO ANTONIO PROAÑO 

SALVADOR podador del pasaporte número Cuatro cinco cero cinco cero 

uno dos siete nueve (450501279), por sus propios y personales derechos; 

FRANCISCO XAVIER PROAÑO SALVADOR, podador de la cédula de 

ciudadanía número Uno siete cero cinco dos siete cinco nueve dos uno 

(1705275921), por sus propios y personales derechos y en su calidad de 

apoderado de sus hermanas ALINA GUADALUPE y MARÍA DEL PILAR 

PROAÑO SALVADOR, conforme se desprende del documento que como 

habilitante se adjunta a la presente; FERNANDO MARIANO PROAÑO 

SALVADOR, podador de la cédula de ciudadanía número Uno siete cero 

dos siete cinco siete ocho uno cuatro (1702757814), por sus propios u 

personales derechos y en su calidad de apoderado de su hermano 

ACRLOS ALBERTO PROAÑO SALVADOR, conforme se desprende del 

documento que como hahilitante se adjunta; CARMEN ELENA PROAÑO 

SALVADOR, portadora de la cédula de ciudadanía número Uno siete cero 

tres cinco uno seis siete dos dos (1703516722), por sus propios y 

personales derechos; VERÓNICA PROAÑO SALVADOR, portadora de la 



Tamat a Gui ces Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D. M. 

cédula de ciudadanía número Uno siete cero tres cuatro ocho uno ocho 

cinco tres (1703481851), por sus propios y personales derechos y PEDRO 

JOSÉ PROAÑO MARÍN, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete uno cuatro cero cuatro dos cinco nueve tres (1714042593) por sus 

propios y personales derechos y en calidad de apoderado de su hermana 

MARÍA ALEJANDRA PROAÑO SALVADOR, conforme se desprende del 

documento que como habilitante se adjunta. Domiciliados en la ciudad de 

Quito, excepto Eduardo Antonio Proaño Salvador, quien está domiciliado 

en Estados Unidos, de tránsito por la ciudad de Quito. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. Los comparecientes son herederos de 

quien en vida fue el señor LUIS ANÍBAL EDUARDO PROAÑO PAZ Y 

MIÑO. CLÁUSULA TERCERA.- PODER ESPECIAL y DELEGACION 

PARCIAL DE PODER.-Los comparecientes que comparecen con por sus 

propios derechos otorgan Poder Especial y quienes comparecen por 

medio de sus Apoderados, Delegan Parcialmente el presente PODER 

ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de 

ESTEBAN PROAÑO SALVADOR, a fin de que en su calidad de 

mandatario, a nombre de los poderdantes pueda realizar lo siguiente: 

UNO (1). Realizar todos y cada uno de los actos inherentes a su calidad 

de herederos del señor Luis Aníbal Eduardo Proaño Faz y Miño, en 

relación a las acciones que el causante poseía en las compañías (ETICA) 

EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL CA., y METROPOLITAN 

TOURING C.A. DOS (2). Administrar las acciones que el causante mantenía 

en las compañías (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL CA. y 

METROPOLITAN TOURING CA., lo cual incluye pero no se limita a: A. 

Administrar las acciones, facultad de negociar el precio para la venta, 

suscribir Promesas de Compraventa y Contratos de Compraventa definitiva 
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Tamara Garcés A ¡me/da 
Notaría Sexta Quito D.M.. 

de las acciones, generar las notificaciones correspondientes en caso de 

transferencia de las acciones y todos y cada uno de los actos o contratos que 

impliquen transferencia de dominio de las acciones antes mencionadas. El 

apoderado queda facultado para recibir los pagos que la venta de dichas acciones 

genere. B. A fin de que el mandatario cumpla con las instrucciones antes 

impartidas, queda plenamente facultado para suscribir, acta, formulario, solicitud, 

escrito, petitorio o cualquier otro tipo de documento que sea necesario, y solicitar 

cuanta información, certificado, documento corresponda a nuestras calidades de 

herederos, sin que nadie pueda argumentar falta de poder. TRES (3).- En fin, el 

apoderado tiene amplias facultades, particularmente para los efectos 

determinados en el articulo cuarenta y cuatro (44) de¡ Código de Procedimiento 

Civil, en nombre del poderdante podrá transigir o desistir del pleito; suscribir 

actas transaccionales que de manera judicial o extrajudicial que se convengan; 

comprometer el pleito en árbitros y recibir la cosa sobre la cual verse el pleito; 

absolver posiciones y deferir al juramento decisorio, reconocer documentos y 

otros actos semejantes; si el caso así lo amerita, nombrar otro u otros abogados 

defensores y/o ceder total o parcialmente este poder especial. CLÁUSULA 

CUARTA.- DURACIÓN DEL MANDATO: El presente poder especial terminará el 

momento que sea expresamente revocado por LOS MANDANTES o en caso de 

renuncia de EL MANDATARIO. CLÁUSULA QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía del 

presente contrato es de naturaleza indeterminada. CLÁUSULA SEXTA,-

ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: Los comparecientes expresamente ratifican en 

todas sus partes el contenido del presente instrumento, Agregue usted señora 

Notaria las formalidades de estilo necesarias para la validez de la presente 

escritura pública, HASTA AQUI LA MINUTA (firma) Abogado Sebastián Navarro 

Egas, portador de la matrícula profesional número doce mil seiscientos dieciséis 



Tamara Garcés Alineida 
Notaría Sexta Quito D. Iv! 

del Colegio de Abogados de Pichincha". Hasta aquí la minuta. Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes, por mi, la Notaria, se 

ratifican en cada una de las cláusulas, para constancia de lo cual firman junto 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

PS S/MM 

- 
MARiA EUGENIA CATALINA PROAÑO SALVADOR 

c.c/7& s'TsY y 

FRANCISCVIER PROAÑO SALVADOR 

C.C. /IO5)7 1 

EDUARDO ANTONIO PROAÑO SALVADOR 

P. 	\i:: 	 2rcrç), 7,7 

FERNANDO MARIANO PIRGAÑO SALVADOR 

C.C. 

6?.............. 

CARMEN ELENA PROAÑO SALVADOR 

C.C. / FO ¿/6 F 
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LVkcL t-cL 
VERÓNICA PROAÑO SALVADOR 

C.C. P 

/ PED O J SÉ PROAÑO MARÍN 

C.C. l-ilL/OC/çq3 

lic 	 co) 
DRA. MARIAALIGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 
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NOTARIO(A) MARIA YOLANDA TASPANTA GUANOTASIG 

NL) AÍlJ' SEXT/\ 

CANION oUrÍO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON SAN CRISTOÍ3AL 

EXTRACTO 

EscrituraN: 	 J 20162001000PO0161 -- 

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NAÍURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO 	122 DE ENERO DEL 2016, (10:59) 

:í 	 .. :.ÜTORGADOPOR . 	. 

Nombres/Razón social Tip  Dociimentode 
dcntidad 

No" 
idenuficación 

.. 	. 	. 	.. 	•:. Nacionajidid Calidad Persona quejé:: 
representa 

,. 	. .. ...... ..... 

AÑO SALVADOR ALINA 
DALUPE 

W
b

............. 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS C DUL A 1702332428 ECUATORIA 

NA ANO M 	ANTE 

AÑO SALVADOR 
CISCO XAVIER 

POR SUS PROPIOS
DERECHOS  U  ECUATORIA 

NA 
MANDATARIO 
(A) 

H:.. 	.:.HAFAv0RDEH .. 	•:......... . 

Nmbres/Razd 	social :. 
F1THt*H4 

['1Ç0 	
11raé JNadionaadJ. Calidad 	.. opurescula 

NOTARIO(A) MARIA YOLANDA TASIPANTA 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN SAN CI 

(41A GJ ':-- 

ç. <\\ 
-. 

\ 
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ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE 

OTORGA LA SEÑORA ALINA GUADALUPE 

PROAÑO SALVADOR A FAVOR DE SU 

HERMANO SEÑOR FRANCISCO XAVIER 

PROAÑO SALVADOR........... 

CUANTIA: INDETERMINADA. ................. . 

En Puerto Baquerizo Moreno, Cantón San Cristóbal Provincia de 

Galápagos, República del Ecuador, hoy día viernes veinte y dos de 

enero del año dos mil dieciséis, siendo las diez horas con cincuenta y 

nueve minutos, Ante mí)  Doctora MARÍA TASIPANTA GUANOTASIG, 

Notaria Pública del Cantón San Cristóbal. Acción de Personal N°8377- 

DNTH-2015-NAA, de fecha 17 de junio de 2015. Consejo de la 

Judicatura, comparece 	en forma libre y voluntaria la señora ALINA 

GUADALUPE PROAÑO SALVADOR, de 	nacionalidad ecuatoriana, 

estado 	civil 	divorciada, 	mayor de 	edad, 	ocupación 	quehaceres 

domésticos, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

cero 	dos 	tres 	tres 	dos 	cuatro 	dos 	guion 	ocho 	(170233242-8), 

certificado de votación número cero tres cinco guion cero cero cinco 

cuatro (035-0054), con domicilio en la ciudad de Quito, de tránsito por 

esta 	ciudad 	de 	Puerto 	Baquerizo Moreno, 	cantón San Cristóbal, 

provincia de Galápagos, a quien de conocerle personalmente doy fe.- 

Legalmente capaz para contratar y obligarse para celebrar esta clase 

de actos jurídicos, hábil ante la ley sin impedimento alguno bien 

instruida que fue la compareciente del objeto y resultado de esta 

escritura de PODER GENERAL por sus propios derechos comparece al 

otorgamiento de este instrumento público, sin coacción, amenazas, 

temor reverencia¡ ni promesa o seducción, libre y voluntariamente a 

la que 	procede con amplia y espontánea voluntad, me presenta la 
SR 

petición que textualmente dice: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que consteí - 
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ER General, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

A.-  COMPARECIENTE Comparece al otorgamiento de este 

Poder General la señora ALINA GUADALUPE PROAÑO SALVADOR)  por 

sus propios y personales Derechos.- La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, de profesión 

quehaceres domésticos, domiciliada en la ciudad de Quito, con cédula 

de ciudadanía 1702332428, legalmente capaz para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- OBJETO.- Por medio de este instrumento 

público, la señora ALINA GUADALUPE PROAÑO SALVADOR, conferir 

Poder General, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a 

favor de su hermano señor FRANCISCO XAVIER PROAÑO SALVADOR, 

con cédula de ciudadanía 4* 1705275921, para que a su nombre y 

representación realice los siguientes actos: A) administre todos los 

bienes muebles e inmuebles de propiedad del mandante: B) Venda, 

done, permute, hipoteque, solicite Créditos en Cooperativas de 

Ahorro y Crédito a Instituciones financieras, o persona natural, de en 

arriendo en anticresis, en comodato, etc, los bienes mandantes; c) 

Adquiera para el mandante a cualquier título bienes muebles e 

inmuebles, derechos y acciones, gananciales, etc.- d) Lo represente en 

cualquier asunto judicial o Extrajudicial que exista a la fecha o que se 

presentare en el futuro, contestando demandas o proponiéndolas, y 

continuar el juicio hasta su conclusión en cualquiera instancia; e) 

Cancele gravámenes constituidos a favor del mandante; f) Entregue o 

reciba dinero a cualquier título; g) Gire, Ceda, acepte, retire dinero de 

cualquier Institución Bancaria del País y proteste cheques, letras de 

cambio, pagarés, libranzas, etc; h) Para que en los casos que fuere 

menester, manifieste la voluntad del mandante y su expreso 

consentimiento; i) Para que celebre toda clase de actos, contratos y 

negocios jurídicos de cualquier naturaleza, sin limitación alguna, para 

que presente escritos y solicitudes ante las distintas autoridades 

administrativas de Instituciones públicas semipúblicas de 

administración autónoma, 	seccionales o privadas 	Instituto d 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) y Servicio de Rentas Internas 

(SRI), en reclamo o resguardo delos derechos del mandante y ante la \ 
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misma entidad SRI, autorice el Registro único de Contribuyentes y 

realice cualquier trámite relacionado con la sucesión por causa de 

muerte del señor Eduardo Proaño Paz y Miño, es decir para que solicite 

clave, actualice domicilio, llene presente formularios y pague el 

impuesto a la herencia de haberlo.-]) Sustituya este Poder a favor de 

cualquier persona: k) Firme en nombre de la mandante cualquier 

documento, público o privado que fuere necesario.- Hasta aquí la 

minuta. Usted señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la validez del presente instrumento. Firma, Abogado 

Marco Montalvo Espinel Mat. No. 20-1986-1 Foro de Abogados. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal y se incorpora a los Libros de Protocolos de esta Notaria 

a mi cargo correspondiente al año dos mil dieciséis.- Leída como fue la 

presente escritura a la compareciente en clara y alta voz de principio 

a fin por mí la Notaria, la aprueba y ratifica en todas y cada una de sus 

partes firmando conmigo para constancia en unidad de acto de lo cual 

doy fe.- 

y - 

ALINA GUADALUPE PROANO SALVADOR. 	C. C. 

Dra. 11 &3 C~-Uldd C7 
NOTARIA PUBLICO PRIMERA 

San Cristóbal - Galápagos 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiere esta SEGUNDA copia Certificada 

en el mismo, año, mes, día de su celebración; Doy fe.- 

.- 

. 

Dra. Maria asp 	l4flnota1lg 
NOTARIA PÚBLICO PRIMERA 

San Cristóbal - Galápagos 
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db. 
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p - raci ante 	es 	mayo 	de 	edad 	, 	de estado 	civilG a saLa 
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i' 	que 	, 	repri sant ---do oi. 	persona 	det'echosi 	am- 	- - , 

- d 	b. 	 DR. HUdEN DARlO ESPINOSA 
Notario Décimo P{irnero - OuUo Ecuador 
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1 
- 	tereses 	entre otras coses 	actó.e en lo siguiente 

a) Para que adriinLstr e librer 

cre ción 	todos mis bienes 

aocics , valores - derechos 

• nos , etc-tera 	h) Para Que 

de , limite ¿ grave 	todos r 

blas , acciones y-participac 

los valoras 	presentes o fui 

miento de este nar±dsto- , buscniha lss escrituras p6hli 

055 o las documentos privados cus el caso lo rac;uj e-ra; 

G) Ps-y 	: :.or.ad; tova sobre loa- bienes de mi 

tipo de gravamen 	los hipoteque o 

----------------- ------- ------ -_--_• 	______•___•___•:_----. ------------------- ----- ----------- 

en erar-da - o y s:nta 	- nana afianzar obligaciones - 

0 23 terceros , pudiendo  buscribir las rscr ycS 

cunrsntos y hacer constar en e lbs 	mi expresa voluntad.; 

-- 	- - 	 -* 	t 

o) ±2ar a que cobre o pague obligaciones contreicas O Que 

• ccntraiga , respecto de cualquier persona natural o 

rídica , para que atienda o consiga recibos y finiqul 

tos ; para que levante o solicite se levante las hipo-

tecas u otras garantías , constituidas para seguridad, 

ce oicnas obagaciores , e) Para que me rcprescne can 

las más an'nlacs atribuciones , en toca clase ce 3u2cos, 

inclusnc penales , n los cus yo sea rarte o tenga an 

terés 	Al- respecto , está facultado para presentar- o 

contestar cemendas 	representarme en audiencias ce - 

crtciljrcjn , aceprar o J'p'ig-rar infcea periales, 

tachar testigos , ud crurce o apelar oc las conTen-- 

ci a que se dictaren , monior'ar Abogados , como Pi ouar 
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LII 	ratificar  I'E 1j4I 9 

i 1 cc 	' 	 ltLS 	, 	7 	CGtU- 	lL 	3 0- 

- 
cuanto dbbiera.yo rc caorc:cti, 	CCi laS Uno 

vritad.as 	atribuciones 	inclusive 	con 	a5 Oerer'JnQsS- 
3 

en el Ar tículo  cuarenta ' 	ocho de! Cocio de Procedí— 

i±entoCivil 	f)Psa a. iTLa 1 	d c 

7 	.---------.-------- 	_______ 

los Bancos cal País 	celetier 	con elles contratos 	0e 

Caentaa 	L0-2 	 sobregiro 	tCcUO 	etoee 	e 	Fa _CnGeS 	, 
	

, 

• re girar y hacer. .deotsitos 	en 	las: Cuentas. Corrientes, 

que man tenRcc 	.1 IRdTS. a. 	tener 	en 	cualquier- 

Bansaria 	eóra cobrar 	Ca0S1 	protsstas  

etcétera 	es, 	i pienses 	a mi no =re 	n limite  

lujo 	gI 	Pci- 	 endose 	descuente 	, 	ccpre,  

etc&tera l-Letris ce 	Cambio 	, lagares a la °1Qcn o 	cual 

Ouer otro documento 	ercantil 	, 	n) Para cae 	actc 	a - 

mi —nombra ren eualoLJcr 	clase 	ce 	comnaís 	, 	asista, o - 

vote Gr SS juntas Ordinarias 	o Erta aorainarj aS 	a as- 

cribe y, pague partI cipacion.o acciones en. ellas 

las ceda,cepte nominaciones.  oca 	se cagan en mi favor, 

entcndencose nlc-n0nents facultado para suscribir 000U 

nr 	tos 	públicos.  O 	iVSOOS 	qe el gro ordinario 

L'aoroinario 
las 	compañías 	..a sí le reocicra 	- - 

Par 	cae 	etpre 	, 	con beneficio Qe inenturo , 	acep- 

/ 
te 	1orepcias 	donaciones 	o lacados OL6 	se hice-- , 

 Sueste re 7  gozará Tetoda  

e 	L3'c 	p 	xaD:5.. 	 1 	cnc4 	, 	cr 	c 

e 	a ate: oses 	, 	j) 	fLra que 	coue 	la nuca propiedad, Ce 	- 

DR. RUBEN DARiO ESPINOSA 
Natiúd Ddcino Prroro O -ita- Ecuador 
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s:acto 	n firmo 	lis 	ecr i t Ur SS 	LC 	CtO a 	L-TCS 	rccOJC 

ra 	3e entenderá que- 	en virtud de este mandato 	, 	mi- 

apoderado estA facultado para asistir y vota 	en .juntas  

d e 	0-111 a 	cccptcsl 	O rechazar 	sus 	acuerdos , 

dar la apertura ce lo saccSJ6p 	, apela¡ o impugnar in- 

ventarios 	ceder", 	vender 	traspasar  o edccr- r 	los- , 	 , 

dere chas y acciones de 	la aucesiún 	solicitar la liqui 

- daejó:- de los 	impuestos- a 	la herencia y satisfacerlos; 

suscribir cuanta peti ci6n 	arito 	documento seame 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TiI7JT 	ó6 .12  

anoes- in 	 es paraci6n que 	ante- 

ande 	este 

1nStrujEnto a-  mi mandatario 	todas las facultades que 	: 

el requiera, para representar mi persona , 	de 	tal forma 

que si ha de entender que 	cuando él actúe mi persona, , 

GC-n5enimiento y voluntad 	estén presentes 	¿ 	C0lCLu--- 

SION .- Cumpla usted 	seuior Notario , 	con todos 	los 	de- 

más requisitos  de Ley para la campista validewe este- 

contrato del mismo que 	se 	servirá conferirme dos 	copies 

certificadas` y una simple 	Hastgéqui la 	ni i n U D 

oe 	se halla firmada por el Doctor Javier ?]lcres 

¡bogado con iratrícula profesional nánero mil doscientos
:  

sesenta y ocho -, 	la misma que la compareciente 	gcept- 

y ratifica en todas Sus 	partes 	, y leída lque,, le 	flef 	n 

t R aie l e esa Escarurs 	DOZ rl 	, 	el 	No t ar 	1 	0 - 1 

fíerma conmígoen11Ld O2 	todo 	cual 	Y 
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12 

13 
	

A FAVOR DE: 

14 
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20 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

21 Capital de la República del Ecuador, hoy día MARTES dieciocho 

22 (18) de Agosto del año dos mil quince, ante mí, doctor MIGUEL 

23 ANGEL TITO RUILOV& NOTARIO SEXAGÉSIMO 

24 NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor 

25 CARLOS ALBERTO .PROAÑO SALVADOR, por sus propios 

26 derechos, portador de la cédula de ciudadanía número número 

27 UNO SIETE CERO CUATRO UNO SEIS OCHO UNO CUATRO 

GUIÓN TRES . (170416814-3), de estado civil divorciado.- El 

1 

Amazonas N45-24 y Av. El Inca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of. 208. Diagonal a la Iglesia de El Carmelo 
Tolla: 2467 506 • 2402 052 - 0987 841 255-Web: w~ nota ria69uño.com.ec  E-mail: miguel,tito@  nota ria69ui1O.cOm.ec  

Quito - Ecuador 	 - 



1 compareciente es de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 

2 domiciliados en la dudad de Guayaquil, de transito por esta ciudad de 

3 Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

4 conocer doy fe, en virtud de que me exhibe su cédula de ciudadanía 

5 que en fotocopia autenticada por mí se agregan a éste instrumento, y 

6 me solicita que eleve a escritura pública el contenido de la niinuta que 

7 me presenta cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a 

8 continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

9• escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste 

lo el Poder General que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

11 PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

12 este poder general, el señor Carlos Alberto Proaño Salvador, por sus 

13 propios y personales derechos. El compareciente es de nacionalidad 

14 ecuatoriana, estado civil divorciado, de cincuenta y  ocho años de 

15 edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

16 contratar y obligarse. SEGUNDA: PODER GENERAL. Por el 

17 presente instrumento el señor Carlos Alberto Proafio Salvador, con 

18 cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatro uno seis ocho uno 

19 cuatro tres (1704168143), confiere poder general en favor de hermano 

20 Fernando Mariano Proaño Salvador, con cédula de ciudadanía número 

21 uno siete cero dos siete cinco siete ocho uno cuatro (1702757814), 

22 para que la represente en todos sus derechos, intereses, negocios 

23 	jurídicos, asuntos judiciales y  extrajudiciales, derechos sucesorios, 

24 testamentarios, administración y  venta de inmuebles venta de 

25 inmuebles y de todos los derechos y acciones que posea en inmuebles 

2 6 adquiridos a través de sucesión testamentaria . Sin que la siguiente 

27 enumeración sea taxativa ni limitante y a modo de mero ejemplo o 

28 ilustración, se faculta a la mandataria: UNO: Para que administre los 

2 



1 mandato inclusive renuncias de derechos, transacciones, remisiones, 

2 compensaciones, novaciones, condonaciones y desistimientos; 

3 NUEVE LI mandante aprueba expresamente que el mandatario, en 

4 caso de que así lo decidiera, compre y adquiera para sí los bienes 

5 inmuebles de su propiedad, especialmente; en consecuencia, le 

6 autoriza para suscribir en su favor las escrituras públicas de 

7 compraventa; DIEZ: El mandataria a través de un Abogado podrá 

8 proponer y contestar demandas civiles, penales, de inquilinato 

9 	(citación con el desahucio), etcétera, de cualquier otra naturaleza, 

io quedando el Abogado al que contrate como procurador judicial. El 

11 mandante confiere todas las atribuciones de procuración judicial 

12 constantes en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

13 Procedimiento Civil. El mandante, otorga la potestad al mandatario la 

14 facultad de delegar total o parcialmente este poder a una tercera 

15 persona. La enumeración de las facultades que constan anteriormente 

16 es a modo ejemplificativo y no se la tendrá como limitativa para 

17 actuaciones del mandatario, de tal manera que no se podrá alegar falta 

18 de cláusula expresa para que el mandatario deje de actuar y el 

1-9  mandante se queden sin representante. Hasta aquí la minuta, Usted 

20 Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para su 

21 plena validez.-Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos 

22 anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a escritura 

23 pública con todo el valor legal y que, el compareciente acepta en 

24 todas y cada una de sus partes; minuta que está firmada por el 

25 Doctor Hernán Bena1car Vimos, matrícula profesional número 

26 sesenta y seis setenta y dos dei Colegio de Abogados deQuito. Para 

27 la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

28 requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al 

4 



ZNOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA 	 Dr. Mtguei Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METIOPÜLJTAND DE QUITO 	 NOTARIO 

1 bienes muebles e inrnuebls de la mandante, derechos patdmoníJ 
LA 

2 que mantenga y negocios. DOS: Para que dé en venta y perpetua 

3 	enajenación en favor de cualquier persona natural o jurídica, los bienes 

4 muebles e inmuebles de propiedad del mandante; en consecuencia, 

5 suscriba las escrituras de promesas de compraventas, compraventas, 

6 reciba el precio y entregue la cosa, materia del contrato; TRES: Para 

7 	que reciba dineros, títulos, valores o cualquier otro tipo de bienes por 

8 cuenta del mandante y otorgue los recibos, finiquitos y cancelaciones 

9 correspondientes; CUATRO: Para que reciba en mutuo, comódato, 

10 	fianza, aval, prenda, hipoteca, anticresis o a cualquier otro título, por 

11 	obligaciones o créditos presentes o futuros, sea de personas naturales 

12 o juiídicas; CINCO: Para que maneje y  abra cuentas corrientes o de 

13 ahorro en cualquiera de las instituciones de crédito: bancos, 

14 	cooperativas, mutualistas, etcétera, por la poderdante y gire contra 

15 	ellas; SEIS: Para que cobre y proteste cheques, letras de cambio, 

16 pagarés y cualquier otra clase de documentos; SIETE: Para que 

17 presente escritos y  solicitudes ante las distintas autoridades 

18 administrativas de instituciones públicas, semipúblicas, de 

19 administración autónoma, seccionales o privadas instituto 

20 Ecuatoriano de Seguridad Social (JIESS) y  Servicio de Rentas internas 

21 	(S.R.I.) , en reclamo o resguardo de los derechos del mandante y ante 

22 la misma entidad SRI, actualice el Registro único de Contribu.yen±es y 

23 realice cualquier trámite relacionado con la sucesión por causa de 

24 muerte del señor Eduardo Proaño Paz y Miño; es decir, para que 

25 	solicite claves, actualice domicilio, llene y  presente formularios y pague 

26 el impuesto a la herencia de haberlo; OCHO: Para que celebre toda 

27 clase de actos y contratos, entre otros, de compraventa, de 

28 	arrendamiento, etcétera, que sean necesarios para el ejercido de este 

3 
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gó ante ini, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA del PODER ESPECIAL, qué otorga el señor 

CARLOS ALBERTO PROAÑO SALVADOR, a favor del 

señor FERNANDO MARIANO PROAÑO SALVADOR, 

debidamente sellada y 	 el 
	

del 

año dos mil 

 

Dr. 	An.g- THo ui1ova 
/ wcr1rJct 
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NOTARIO SEXAGESIMO 

VA 

DEL CÁNTON QUITO 
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aNOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr, Miguel Anger Tito RwIOVE 
DISTRITO MEflOPÉjLJj3%No DE QUITO 	 NOTARIO 

1 compareciente por mí, el Notario, él se ratifica y filma conmigo el 

2 unidad de acto quedando incorpora en el protocolo de esta Notaría, 

3 de todo lo cual doy fe.- 

4 

5 

6 

9 SR. CARLOS ALBERTO PROANO SALVADOR 

10 C. C. 

11 

12 

13 	
•1 

14 
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16 
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18 	 DR, MI UEL GEL TO RUILOVA 

	

19 	NOTARIO SEfl ESIMO N VENO DEL CANTÓN 
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Copia: 
SEGUNDA 
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NOTARIO(A) VICTOR FERNANDO ARREGUI AGUIRRE 

NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 



ESCRITURA PUBLICA N° 2016.17.01.391`00226 
fc% 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

MARIA ALE JANDRA PROAÑO MARIN 

A FAVOR DE: 

PEDRO JOSE PROAÑO MARIN 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

(L.A.C.) 

df. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día , veintinueve de enero del dos 

mil dieciséis, ante mí, Doctor Fernando Arregui Aguirre, 

NOTARIO TRIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO, 

comparece lá señora. MARÍA ALEJANDRA PROAÑO MARIN, 

quien declara ser de estado civil casada, por sus propios 

derechos.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente 

Dr. Fernando Árregui Aguirre 
NOTARIO 



capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe por 

haberme presentado sus documentos de identidad y me presenta 

para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor 

literal a continuación transcribo: "SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

por la cual conste el Poder General, que se celebra al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre a 

la celebración y suscripción del presente instrumento público, la 

señora MARIA ALEJANDRA PROAÑO MAR1N, quien declara 

ser de estado civil casada, por sus propios y personales derechos, 

a quien en adelante se le denominará la mandante o poderdante.-

SEGUNDA: PODER GENERAL- La mandante plenamente 

capaz, declara que otorga Poder General, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere, a favor de su hermano el señor - 

PEDRO JOSE PROAÑO MÁRIN, soltero, portador del número 

de cédula de ciudadanía uno siete uno cuatro cero cuatro dos 

cinco nueve guión tres (171404259-3) para que a mi nombre y 

representación, y por su cuenta y riesgo, administre, rija y 

gobierne todos mis bienes, de cualquier naturaleza que ueren; 

para que celebre toda clase de contratos civiles y mercantiles; 

para que compre y venda bienes muebles e inmuebles, incluidos 

derechos y acciones hereditarios sobre toda clase de bienes, sean 

muebles o inmuebles; para que cobre toda clase de créditos, para 

que haga permutas, para que acepte o constituya toda clase de 

prenda o gravamen; para que otorgue recibos, finiquitos y 

cancelaciones; para que constituya y acepte toda clase de 

obligaciones; para que pueda también abrir cuentas corrientes yio 

de ahorros a mi nombre, girar sobre ellas, sacar fondos, depositar 



L,1 

y cancelarlas cuando a bien tenga, para que concurra ante7  

cualquier, entidad bancaria nacional o extranjera , adnunistrf(í' 

retire valores o cheques en cualquier moneda que le correspon 

para que actue ante el Gobierno, Municipalidades, y demás 	rcv7 

autoridades y oficinas públicas o privadas y eclesiásticas y 

realice cualquier reclamo o diligencia; Para que a mi nombre y 

representación acuda ante cualquier institución bancaria o 

crediticia y realice retiros, depósitos , préstamos bancarios, 

trámites financieros, realice trámites en Cooperativas de Ahorro 

y Crédito, banco e instituciones financieras, trámites para 

servicios de luz, agua y teléfono, En general, queda autorizada 

mi mandatario a realizar todas aquellas gestiones que tengan 

relación directa o indirecta con los bienes e intereses de la 

mandante o poderdante, de tal forma que no sea la falta o 

insuficiencia de poder la excepción, que impida el cabal 

cumplimiento de este mandato, con el más amplio poder para 

administrar y velar por sus intereses, liquidaciones, impugnarlas; 

pudiendo delegar  total o parcialmente el presente poder en 

1persona de su confianza o en algún Abogado en libre ejercicio 

profesional; nombrar procurador judicial, confiriéndole las 

facultades detenninadas en el artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil; y, en fin, realizar todas las 

gestiones que fuere menester para el cumplimiento del mandato 
/ 	que se instituye por este instrumento, sin necesidad de exhibir 

ningún otro documento ni de cumplir con ningún otro requisito.- 
'1 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades 

de estilo para el perfeccionamiento de la presente escritura 

pública.- firmado ) Doctor Walter Norambuena Seguel, Abogado 

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO 



con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil tres 

guión cuatrocientos veinticuatro del Foro de Abogados de 

Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso.- y leída que le 

fue íntegramente la presente por mi el Notario, a la 

compareciente, se ratifica y firnrn conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe;- 

MARIA ALEJAND PROA O MAR1N 

C.C. 

Notaria 39 
,r 
1 — 

Quito-Ecuador 

rkgui Aguirre 
m Noveno 

Quito 
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Ir F#i$it4iiLi{i[tIti iMi#[Ii!1R*i?., 

Se otorgó ante mí, Doctor Fernando An-egui Aguirre, Notario Trigésimo 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 	- 

CERTIFICADA, de la escritura número 2016.17.0139.P00226, que 

contiene el Poder General, que otorga MARIA ALEJANDRA PROAÑO 

MARIN, a favor de PEDRO JOSE PROAÑO MARIN, firmada y sellada en 

Quito, a veinte y nueve de enero del año dos mil dieciséis.- 

Notada 39 

t bo 1///..V. jpr 	ernandp rre i Aguirre 
Quito-Ecuador 	7 Notario/y  g&im4"Noveno 

Cnfón - Quito 

CA 

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO 
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Factura: 001-002-000018251 	 20161701006P00751 

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

ESPECIAL 

FECHA DE 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Persona n social Nombres/Razón Tipo intervininete 

ocumento de Identificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
identidad n 

Natural 
PROAÑO SALVADOR MARIA POR SUS PROPIOS 

CÉDULA 1703375871 ECUATORIANA 
MANDAN 

EUGENIA CATALINA DERECHOS TE 

Natural 
PROAÑO SALVADOR POR SUS PROPIOS PASAPORTE 450501279 

ESTADOUNIDEN MANDAN 
EDUARDO ANTONIO DERECHOS SE TE 

Natural 
PROAÑO SALVADOR POR SUS PROPIOS CÉDULA 1705275921 ECUATORIANA 

MANDAN 
FRANCISCO XAVIER DERECHOS TE 

Natural 
PROAÑO SALVADOR ALINA REPRESENTADO POR CÉDULA 1702332428 ECUATORIANA 

MANDAN FRANCISCO XAVIER 

GUADALUPE TE PROAÑO SALVADOR 

Natural 
PROAÑO SALVADOR MARIA REPRESENTADO POR CÉDULA 1703069979 ECUATORIANA 

MANDAN FRANCISCO XAVIER 

DEL PILAR TE PROAÑO SALVADOR 

Natural 
PROAÑO SALVADOR POR SUS PROPIOS CÉDULA 1702757814 ECUATORIANA 

MANDAN 
FERNANDO MARIANO DERECHOS TE 

Natural 
PROAÑO SALVADOR CARLOS 

REPRESENTADO POR CÉDULA 1704168143 ECUATORIANA 
MANDAN FERNANDO MARIANO 

ALBERTO TE PROAÑO SALVADOR 

Natural 
PROAÑO SALVADOR CARMEN POR SUS PROPIOS CÉDULA 1703516722 ECUATORIANA 

MANDAN 
ELENA DERECHOS TE 

Natural 
PROAÑO SALVADOR POR SUS PROPIOS CÉDULA 1703481851 ECUATORIANA 

MANDAN 
VERONICA DERECHOS TE 

Natural PROAÑO MARIN PEDRO JOSE 
POR SUS PROPIOS 

CÉDULA 1714042593 ECUATORIANA 
MANDAN 

DERECHOS TE 

Natural 
PROAÑO MARIN MARIA REPRESENTADO POR CÉDULA 1710682293 ECUATORIANA 

MANDAN PEDRO JOSE PROAÑO 
ALEJANDRA TE MARIN 

A FAVOR DE 

No. T 1 
Persona Nombres/Razón social 

J 	
Tipo inte n,iniente 

Documento de 
Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

identidad n 

UBICACIÓN 

Provincia 11 1 	Cantón Parroquia 

PICI-IENCHA OUITO IBENALCAZAR 
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çgwio 
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO 



Y OTROS a 3mente sellada y 

firmada.- Qul (2016).- 

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M 

Se otorgó ante la Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaria Sexta 

SUPLENTE del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA del PODER 

ESPECIAL otorgada por MARIA EUGENIA CATALINA PROAÑO SALVADOR 



Factura 001-002-000018267 

EXTRACTO COFIA DE ARCHIVO N 20161701006000312 

NOTARIO OTORGANTE: MARIA AUGUSTA BACA SERRANO NOTARIA SUPLENTE NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 15 DE FEBRERO DEL 2016,(8:18) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRESfRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
PROANO SALVADOR MARIA 
EUGENIA CATALINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703375871 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTO RGAMIENTO: (12-02-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO:(MARIA EUGENIA CATALINA PROAÑO SALVADOR 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 703375871 

¡OBSERVACIONES-_ 	 IPODIER ESPECIAL A FAVOR DE ESTEBAN PROANO SALVADOR 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRÁT GARCÉS ALMEIDA 

N0TIA SEXTA DEL CANTÓNQLJITO 
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